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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENtelA. S£ suscribe. PRECIO DE SESatOM.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oliciajnienle en ella y cua-' 
iro dias despues para los dénias pue
blos de la misma previneia.

(Ley de 3 de Jfoüembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Jiu|kK*di(M, IjltORrafi» y iHireri» *lc íí- AOUSIIl^ 
OKTO.VJKVA, Merrado 53 y Estación 5.

EN PROVINC1/\S.

Eu las priitcipales tlhrerias-

En Logroño.—Por un Ties. rs.—
Por tres id., 54.—Por seis id, f!4.—Por 
un año,120.

Filtra.—Por un nics, iC rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150. T

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

EsRIC CnCIAL

PBE1LLKCÎA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q, D. g.) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince

sa ds Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña María del 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

importante salud.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Montes.

El dia 13 del mes próximo 
de Abril, á las 11 de su ma
ñana, ha de verificarse en 
Brieva, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistido de un 
Delegado del ramo, la venta 
en pública subasta dé 30 en
cinas y Roza de la mata baja 
del término de Alparza, sito 

en el monte Roñas y Matas 
cuyos productos dará ocho 
esteriós de lena grueua y 
cinco de ramafe, tasada en 
12 pesetas 50 céntimos.

Del mismo modo tendrá lu
gar á las doce de dicho dia, la 
venta de veinte encinas y ro
za de la mata bajo del sitio 
que le dicen Famonzanes de 
cuyos prpductos resultarán 
siete esteriós, de leña gruesa 
y cinco .de ramaje en 17 pese
tas 50 céntimos.

Las subastas han de ejecu
tarse con arreglo á lo preve
nido en las condiciones inser
tas en el Boletín Oficial nú
mero 68, correspondiente al 
19 de Setiembre último, no 
podiendo el rematante co
menzar el disfrute ni recla
mar del Distrito la licencia, 
sin haber antes ingresado en 
las arcas del Tesoro el 10 por 
100 délas cantidades en que 
se le hubiese hecho la adjú- 
dicacion.

Logroño 27 de Marzo de 
1879. .

Él Gobernador, 

José ^fiellido.

Obras piiblicas.

Debiendo darse en breve 
principio á los trabajos de 

campo de la actual campaña 
correspondientes á la division 
Hidrológica, se anuncia en 
este Boletín Oficial con ob
jeto de que tengan de ello co
nocimiento los pueblos de es
ta provinciay no pongan obs
táculo alguno á’ la marcha 
de lor resferidos trabajos.

Logroño' 27 de Marzo de

El Gobernader, 

‘ José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 1/ de Agosto de 1878.

(Continuación )

Consuradas las. del distrito de 
San Vicente de la Sonsierra y 
ejercicio de ISGO-TO se aprobó el 
informe proponiendo se devuel
van al señor Gobernador para 
que se sirvaajirob^rlas declaran
do responsable al Ayuntamiento 
que fué en el aflo á que las mis
mas se refieren de los' mil seis
cientos treinta y siete escudos 
doscientas setenta y cinco milé
simas que importan las cantida - 
des recaudadas de menos de los 
rematantes de los arbitrios, por 
no probar haber adoptado con
tra los mismos y sus fiadores 
las medidas coercitivas con ar
reglo á la instrucción de 5 de Di

ciembre de 18b9, si no justifican 
en eLpreciso término deseisdias 
que la citada cantidad ha ingre
sado etí las arcas municipales en 
el siguiente año económico de 
1870-71, rebajando de la data 
cuatro escudos trescientas milé
simas que resultan reintegrados 
de menos de los cuarenta con 
nuevecientos que importan los 
libramientos números 118, 150 y 
209 por lo suministrado al cabo 
primero del regimiento de Ma
llorca Juan Cabalo, como tam
bién los ciento diez y siete es
cudos cuatrocientas cincuenta 
milésimas de los libramientos 
números 47, 64, 65^ 85 y I73 :ex- 
pedidos respectivamente à favor 
de Santos Ramirez, Joaquin Ba- 
ñuelos, .Abdon Estrada, Sanios 
Ramirez y Vicente. Gil, por im
puesto de las raciones de pan, 
paja y cebada suministradas á 
las tropas que fueron 'á cobrar 
las contribuciones de la referida 
villa de San Vicente, cuya canti
dad deberá ser reintegrada por 
el Ayuntamiento á los fondos 
municipales, reservándole el de
recho de reclamarla da quien 
crea conveniente: como también 
deben ser reintegrados los cinco 
escudos del libramiento expedi
do á favor de Kuflno Aldama 
por sellos de recibo pm'a los li
bramientos desde treinta escu
dos en adelante por ser de cuen
ta de los que recibieran la canti
dad. Igualmente deben rebajarse 
de la data lo.-^ libramientos nú
meros 157 y 18^ de ocho escudos 
setecientas milésimas cada uno 
expedidos á favor de Carlos Mar
tinez y Juan G reno, por el pan
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suministrado á los pobres brace- 
rf's por falta de justiñcacion, si 
en el plazo de seis dias no se re
mite cuenta ó relación nominal 
debidamente autorizada de la 
distribución del pan y su impor
te, debiendo asi mismo remitir
se en el mismo plazo la orden 
superior para justificar el libra
miento número 215 de diez y 
siete escudos quinientas veinte y 
ocho milésimas expedido á favor 
del recaudador de contribucio
nes D. León Garay por la devo
lución de lo que entregó de más 
por 6; primero y segundo tri
mestre de la contribución de 
subsidio. Que también debe de 
rebajarse el libramiento número 
216 de noventa y siete escudos 
cuatrocientas treinta y seis, mi
lésimas expedido á favor tie don 
Manuel Maria Urien por carecer 
(W-recibí del interesado y P^- 
compTenderse en la cuenta que 
al mismo se acompaña partidas 
referentes á asuntos particulares 
importantes treinta escudos de 
los cuales aun cuandí* !se mande 
el recibí de D Manuel María 
Urien debe responder el Alcalde 
cuentadante h. Julián Balda por 
ser ajenas al presupuesto y no 
figurar en el cargó de la cuenta. 
Que así misn^o debe rebajarse 
por falta de justificación el libra- 
miento número 2o importante 
siete escudos expedido á favor 
de ÍL Abdon Estrada por gastos 
originados en los somatenes 
hasta el 5O’de Agosto de 1869, si 
en el plazo de seis dias nO'se re
mite la cuenta debidamente au
torizada que justifique su inVer-: 
sion*, debiendo rebajarse también - 
el libramiento número 357 ’de 
cinco escudos expedido á favor 
de D. Francisco Gomez pórcom- 
p’eto pago de la renta de casa co
mo maestro‘de párvulos por ca
recer del recibí del interesado 
cuya cantidad deberá sér reinte- 
grad¿x por los cuentadantes á lo'á 
fondos municipales si en el tér
mino de seis días no se presénta 
el recibo del irfte^esado: y por 
último deberá prevenirse aU Al
calde cuentadante f). Julián Bal-' 
daPecifiaqüè en el mismo plazo' 
de los seis dias dé las debidas 
esplicaciones ' Sobre los cinco 
mil cieptó 'detenta y un escudos 
ochociéntas rhilésimas que ré- 
suhan recaudados de ménos de 
los siete mil doscientos cincuen
ta y cinco con seiscientas veinte 
que párst cubrir el déficit del pre
supuesto del año económico de 
1’869-70 fueron Concedidos al 
Ayuntamiento cóiiio recargos Or
dinarios sobre las contribuciones' 
territorial ¿ industrial é impues
to personal por no ser suficiente^

y no estar conformes con los 
que se dan y se fijan en el esta 
do que se acompaña á la cuenta.

En vista de una comunicación 
del Alcalde de Briones en la que 
se hallan presos en aquel pueblo 
varios vecinos de San Vicente 
de la Sonsierra á quienes se está 
formando sumaria por el fiscal ) 
militar del batallón cazadores de 
Reus y ruega se ordene al Al
calde de Haro que tanto los so
corros que se dan á dichos pre
sos como los que se suministra- 

' ron el año 1874 se admitan á 
Briones á cuenta de su cupo, se 
acordó pedir'informes al Ayun 
tamiento de Haro.

Llegada la hora de las once de 
la mañana, y hallándose los se
ñores Diputados que componen 
la Comisión y Diputados D. Nar
ciso Merino y D. Gregorio Gime- 
OCX, se a-uunció la subasta paca , 
la construcción de un caño de 
desagüe en la carretera de aI- 
deanueva de Ebro, no presentán
dose postor alguno.

Continuando la Sesión y ppévio 
el éxámien de los oportunos ex
pedientes, se acordó admitir en 
la casa ,du Beneficencia guardan 
do turno para cuando haya ca
mas Vacqntes á Gabriel Perez, 
vecino de El Basilio:á Julian Ver- 
gara Ibarra, .vecino de Torrecilla 
le Cameros y á Gregorio Sotero 
Martinez Nieva, vecino de Cala
horra, cediendo el primero á fa- 

, |vor del establecimiento la pe 
iqueña pension que disfruta como 
‘carabinero retirado.

Se leyó una instancia de Juan 
' 'Grijalbo y oíros dos acogidos en 
' ¡la casa de Beneficencia destina 

¡dos en clase de enfernios en el 
' Hospital provincial suplicando 

ise les aupiente la gratificación 
qué se les concede á fin d^ poder 
¡comer fuera del Establecimien- 

: lo..Se acordó no hp,ber lugar á lo 
qué se Solicita y encargar al Di- 
lector del Establecimiento que si 

' 'hay otros acogidos aptos para el 
! iservicio de enfermos los destine 
' !á él separando á los tres que fir- 
inah ¡a solicitud.

! Se acOrdó celebrar los exáme- 
í nes dé las escuelas de niños y 
i ¡iliñáfe dé la casa de'Beneficencia' 

el díá'5 del actual á las nueve de
I üa mañana invitando para que 
¡ ¡asistan'al acto á todos los seño

res 'Diputados residentes en la 
capdtál.

Llegada la hora de las once y 
i média se anunció la subasta 
pát^ la construcción de la tra- 
vesiia por Villamediana de la car- 
reterá de Alberite, sin’presen- 
társé postor algóno.

' Se acordó que este expediente 
. I’ el Relativo á la construcción de

un caño de desagüe en la carre
tera de Aldeanueva de Ebro pa
sen á la Dirección de Caminos 
vecinales para que proponga lo 
conveniente atendiendo á (pje no 
se han presentado postores en 
las dos subastasanunciadas. j

Se fiió cuenta de una comuni
cación del señor Gobernador pa
sando á informe la instancia que 
el Director y claustro de profeso
res del Instituto provincial de se- 
gund I enseñfinza elevan al exce
lentísimo señor Ministro de la 
Gobernación pidiendo se sirva 
autorizar á la Diputación para 
ampliar el crédito de dos mil 
seiscientas noventa y nueve pe
setas cinco céntimos á la canti
dad consignada erf el presupues-i 
to de 1877-78 para atender á las 
obligaciones del personal en el: 
mes de Junio por no haber podi
do hacer efectivas las cantida-‘ 
des que figuran en el presupues
to de ingresos procede rites ;dé 
rentas propias de láminas y de 
censos de corporaciones muni
cipales. Se acordó informar que 
esta Corporación encuentra muy 
atendibles las razones e.spuestas 
y'consi "eran que al Claustro de 
profesores debe prestarse todo el 
apoyo moral y material, y como 
está visto qué todos los añOs á 
la terrhinacion de cada uno de 
los presupuestos han de subsistid? 
las mismas causas por falta de 
cobro de .sus ingresos consigna 
dos ep concepto de rentas pro
pias, es de parecer que el señor 
Gobernador puede ihformar fa
vorablemente la autorización que 
:se solicita, haciendo ver al exce
lentísimo; ¿señor Ministro de^ la 
(iober.nación el origen de la pre
caria situación del Instituto sin 
perjuicio de encarecer al' Gláus- 
tro y muy eépócialmente al Di
rector la necesidad de que persi
ga, por todos los medios quO ee- 
tén ásu alOíince los descubiertos 
que existan á favor del Estable-' 
cimiento y proponga fos que 
considere más eficaces expre- 
sandolosobstáculosque se opon
gan á la:recaudación.

Se leyó Una comunicación del 
señór Gobernador trasmitiendo 
ptrá del Alcalde de Alfaro en la 
que manifiesta que al recibir el 
comisionado de apremios don? 
Saturnino Villaverde la órdén de 
suspension en, su cargo fué lla
mado por el -Alcalde y convino 
én que sé le entregasen por las 
dietas ciento cinco pesetas, ade- 
má.s de treinta que ya tenia re
cibidas, dándose por satisfecho, 
¿sperando que la Comisión en 
vista de este hecho resolverá lo 
que considere más justo. Ño 
constando aíjuel extremó* en el

expediente de ejecución y mani
festando el interesado que la ex
presada cantidad la recibió á 
cuenta habiendo reclamado el 
pago de sus dietas hasta la su- 
Ina de trescientas treinta pesetas 
que legítimamente le correspon
den; se acordó estar á lo resuel
to en veinte y uno de Junio, ha
ciendo ver al señor Gobernador 
la necesidad de que se obligue al 
expresado^Ayuntamiento por to
dos ios medios legales á cum
plir sus deberes y los acuerdos 
de la Diputación.

En vista de un oficio del Alcal
de de San Torcuato comestando 
al que le fué,dirigido, por el se
ñor Gobernador ordenándole pa
gase, al comisionado de apremio 
D. Pedro Alvarez las dietas que 
legítimamente hubiese devenga
do en la comisión que contra el 
Ay¿intamiento de dicho pueblo 
se le confió, en el cual expone 
que el referido comisionado no 
cumplió con las. formalidades de 
la ley; Visto el expediente ins
truido al efecto y resultando que 
el comisionado dejó pasar pe
ríodos de treinta-ó-cuarenta dias 
sin practicar diligencia alguna 
se acordó obligar al Ayunta
miento de San Torcuato al pago 
de cuarenta y n-ueve dias de die
tas en vez de los setenta y nueve 
que reclama el comisionado.

Para resolverlo que proceda á 
consecuencia de coniunicacicn 
del Alcalde de Çajazarra pidien
do' se le decláre exento de res
ponsabilidad en cuanto al pago 
de dietas al comisionado nom
brado contra dicho Ayuntamien
to por cuanto los qpuerdos de 
este han daao origen á entorpe- 
cimíentó's en su’ marcha admi
nistrativa y sido causa de que se 
hallen sin cubrir las obligacio
nes del presupuesto; se acordó 
■reclamar eepias certificadas de 
las actas de las sesiones en que 
hagan constar los acuerdos que 
han motivado losentorpecímien- 
tos á que se refiere en la comu- 

I nicacion.
El señor Vice-presidente ma

nifestó que como resultado de los 
apremios expedidos contra los 
¿Ayuntamientos que adeudaban 
bantidades parios tres primeros 
trimestres del último ejercicio se 
habián recaudad,oalgunas sumas 
con las cuales había atendido al 
pago de obl^ázQfori^-^ a|rasadas, 
principalmente á los.prQveedores 
de víveres á los Establecimientos 
de Beneficencia y las estancias, 
de dementes, en Zaragoza, pero 
que habiéndose paralizado los 
pagos creía debían expedirse 
nuevos comisionados por el cuar
to trimestre de dicho ejercicio^
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Oidas estas esplicaciones se 

acordó expedir comisionados de 
ejecución contra los Ayunta
mientos que adeudan el cuarto 
trimestre del ejercicio de 1Í577-78 
y respecto á los que se hallan 
apremiados por los tresprimeros 
trimestres se amplie el apremio 
hasta el cuarto comprendiéndo
se á los pueblos correspondien
tes al distrito electoral de Torre
cilla de Cameros contra los cua
les no 33 expidieron comisiona
dos de ejecución.

Examinado el pliego de condí 
ciones para la subasta de servi
cio de bagages en la, provincia 
durante el actual año económico, 
se acordó aprobarlo y que se 
anuncie el remate para el día 5 
de Setiembre próximo á las doce 
de la mañana.

Se leyó üna comunicación del 
Alcalde de Ojacastrodando cuen
ta dé la inundación que sufrió 
aquel pueblo el 14 de Julio últi
mo y rogándo se le conceda al-; 
guna cantidad del fondo de cala
midades públicas.

Se acordó ordenar al Ayunta
miento instruya expediente para 
justificar los daños sufridos y lo 
remita para dar cuenta en su día 
á la Diputación.

Se dió cuenta de una comuni
cación del excelentísimo señor- 
Alcalde de esta capitál remitien
do la reclamación de cuentas 
presentadas con motivo del gasto 
originado en los funerales de.

M. la Reina D.* María de las 
Mercedes, pscéndióndó & un to
tal de do.s mil doscientas sesen-: 
ta pesetas noventa y un cénti-: . 
mos. i '

El señor Vice-presidente ma-; 
oifestó que de esta suma habrá: 
Moe deducir lo que produzcan! 
las lelas de cuya venta se encar
gó el Ayuntamiento y que como 
ya manifestó en otra sesión y se 
tiene acordado la Diputación pa
gará dos terceras joartes y la res
tante el Ayuntamiento.

Se acordó aprobar las expre
sadas cuentas y encargar al 
•'Ayuntamiento satisfaga su im
porte y la parle que corresponda 

la Diputación le será abonada 
oon cargo al capítulo de impre 
^’stos á cuyo efecto devolverá 
l^lon las cuentasoriginales ó una 
^opia autorizada con exprésion 
^01 producto que ofrezca là veh- 

de las telas.
La corporación se enteró de 

^oa comunicación del excelenti- । 
^laio señor Jefe superior de Pa- ; 
l^cio participando pór' encargo i 
dos. M. lo mucho que agradece . 
Os sentimientos que se ex pre- i 

®on en la, comunicación de 30 de ' < 
'’onio último.

diera resultarse proveyera por 
oposición. ' ' .

I.o.s señores Diputados expre
saron su conformidad' con este 
pensamiento y por unanimi
dad se acordó nombrar interina
mente oficial archivero con el 
haber anual de mil doscientas, 
cincuenta pesetas á D. León; Ma 
ría Alonso y Vele?, escribiente de 
la secretaría y que para pjroveer 
la vacante deteste se publique 

. anuncia admitiendo solicitudes 
• y que por los aspirantes se; veri
fiquen ante la Comisión proyinr 

! cia ejercicios de escritura, por, 
copia y al dictado y el estracto y 
redacción de minutas en expe
dientes relativos áadmisiones'de 
acogidos en la casa de Beneficen
cia, dándose en su dia cuenta á 
la Diputación para la resolución 
defluítiva.

Para las próximas eíeéciones 
de Diputados provinciales, se 
acordó encargar á D. Agustín 
Ortoneda la impresión dé veínté 
mil cédulas al precio de Cuát'ró 
pesetas cincuenta ééntimo.s el 
millar siendo de su cuénta el 
timbrarlas con selló én séc'o.

La Comisión quedó én-térádá 
de otra comunicación dé la Seño
ra Directora de la Escuela Nor
mal de maestras, participando 
que el día 20 de Julio tomó póse- 
sion de-'su‘cargo: de profesor 
auxiliar D. Gerónimo Pastor 
Atauri, y acordó' dar conoei+ 
miento á la sección de contabíli- . 
dad.

Se dió cuenta de una comuni- '

Quedó enterada de otra comu
nicación del Director deVInstítu- 
to particip.ando el falleciniiento 
de D.Camilo Alonso Idóquihz, ca
tedrático interinó; de Agricultura 
y acordó dar conocimiento á la 
sección de contabilidad.

Quedó igualmente enterada 
con sentimiento de que el- 4«^ - -26 
de Julio ádas díezj de la noché 
había fallecido el oficial archi
vero D- Sabino Davalillo, y acorr 
dó que el haber correspondiente 
átodo el mes de Julio le sea sa
tisfecho á la viuda D.* Irene Cal
vo.
El Sr. Presidente manifestó que 

convenia proveer in tiiiifiamen- 
te la plaza vacante por defunción 
de D. Sabino Davalllio por que 
habiendo sido larga la enferme
dad de este había’ algún retraso 
en el servicio Quesehabian pre
sentado varias solicitudes; pero 
que en su concepto y con el fin 
de mejorar el personal conven
dría asçender'àlps empleados de 
la casa> bien por antigüedad, 
bien prefiriendo á los que se han 
distinguido por su aplicación al 
trabajo y que ja vacqnte que pu-¡

caoíon del señor Ingon'éro jefe 
de obras pública.s del distrito in
dicando ki conveniencia de que 
el señor Diputado residente en 
Nágera designado paf'a asistir á 
la recepción del camino de Ale- 
sanco se ponga de acuerdo con 
dicho señor Jefe para señalar el 
dia en que ha de tener lug^r la 
recepción, Se acordó tra.sl.ad.ar 
ía comunicación al señor . Go
bernador rogándole sé çirya 

¡ hacerlo al Sr.. D. Tomás Martí
nez, Diputado provincial de Ná
gera desigr ado para el acto á lós 
finés que indica..el señor Ingenie
ro jefe, debiendo advertir que el 
camino que se ha de recibir es el 
dp Alesanco y no el de AÍeson 
cómo éqqíyocadamente se dice.

£e acordó celebrar las sesiones 
ordinarias del mes de la fecha ■ 
los jueves de todas las semanas 
á las diez de la mañana. |

Se levantó la sesión.-;-Ebs.ecre] i 
tari,o, Joaquin Eárias.

Sesión de 8 de Agosto de 1878.

En la ciudad de Logrofio á 
ochó ÏÏê'Agosfo de rnil ochôciën- 
tos setenta y ocho, siendo las 

I diez de la mañana, se reunieron 
bajo 1^ presidencia del señor don 
Jii^n Manuel de Miguel los se
ñores DipiUtados vocales de la 
Comisión provincial La Mata y 
Montoya.

Abierta la sesión y leida el at;- 
ta de la anterior fué aprobada.

Ebían^inadas las cuentas mu
nicipales de Albelda correspon>- 
dientes al agercicio de 1870-71 
stí acordp preponer, al señor Go
bernador civil puede servirse 
prestarles su aprobación, remi
tiendo la'copia al Alcalde para 
que sea archivada en la secreta
ría del municipio.
H Igualmente lo fuer«)n las cuen
tas municipales de Laguna^ cor^ 
respondientes á ios ejercicios de 
1868 á.69y 1869á70, y hallándo
las arregladas á instrucción y 
debidamente justificadas, se acor* 
dOdeVeiverkis al señor Gobórna- 
doa civil proponiendo se hallan 
en estado de ser aprobadas en la 
forma que aparecen rendidas.

También fueron examinadas 
la cuentas del mencionado pué

dalo correspondientes al periodo 
económico vigente de 1870 á 71 y 
resultando que el denosrtario don 
JulianIFernandezj se data de dos- 
ciento sesenta escudos satisfe
chos por gastos provinciales sin 
acompañar las correspondientes 
.cartas de pago, careciendo ade- 
jmás el recibí del libramiento la

f firma del interésádóy aparecien
do Satisfechos seg un libramiento 
número à D. Eustasio Marti
nez cincuenta e.scudos para gas
tos imprevistos los cuáles no se 
justifican, se. acordó sean de
vueltas al señor Gobernador ci
vil proponiéndo puede servirse 
ápróbarlos, rebajando de su da
ta las referidas partidas si en el 
término de ocho d ias no se. pre
sentan las cartas de pago de los 
doscientos sesenta escudos sa-^ 
tisfechós por próvinciáles y la 
cuenfa de lós cincuenta' escudos 
dé‘gastos improvistos.

El Alcalde de Cnzcurrita ha re- 
nfitido doë instancias, suscritas 
una por D Valentín Marin, ‘re
matante del ramo del acejie y 
otra por D Martin Marín del de 
carnes frescas,pidiendo el prime
ro que se le conceda vender la 
libra de aceite á proporción de 
preció que ha tenido en la cabe
za del partido y el segundo á ra
zon de diez y seis cuartos l i de 
carnero: Visto el art. 212 de la 
instrucción de consumos vigenfe 
el cual díspódispone que. cuáfi- 
hó 'circiinsíanciaé extraordina
rias hagan excesivamente bajos 
ó altos los precios estipulados, 
el arrendatario'ó el síndico del 
municipio acudirá al Ayunta
miento y Resultando por las cer
tificaciones que se acompañan 
que efectivamente en la villa de 
Haro, cabeza de parfido, han su
frido alteración los precio.s del 
aceite-y carnes de obeja y carri é- 
ró, se ácordó acceder á la pél^- 
cipn de les reclamantes, siempre 
que de los expédiente.s de rema
te resulte que las alteraciones de 
los precios del aceite y carnes 
han de tener lugar en la.s épocas 
que los tengan en el pueblo ca
beza del partido judicial.

En vísta de la relación qué ha 
remitido el Alcalde de Arnedo 
que contiene las cantidades ' que 
deben los Ayuntamientos délos 
pueblos de su pártido judicial por 
la manutención de presos po
bres, correspondientes á los
ejercicios de 1875-76, y 
77-78. se acordó que dicha rela
ción Se jiase al señ or Goberna
dor civil, para su inserción en el 
Boletín Oficial, concediendo á 
los Ayuntamientosq ue compren
de el plazo de ochó dias para que 
satisfagan en la depositaría mu
nicipal de ArnedO las cantidades 
que adeudan por dicho concepto 
y ejercicios y pasados que sean 
sO expidan contra los morosoó 
los apremios oorresp'oniiiéntes, á 
fin de que el Ayuntamiento dé 
Arnedo pueda reintegrarse de 
las cantidades qiie tiene antici
padas.

SGCB2021



4

Habiendo remitido el Alcalde 
de esia capital una relación de 
los pueblos del partido judicial 
cuyos Ayuntamientos están adeu
dando el cupo que les ha corres 
pondido para el cuarto trimestre 
en el presupuesto de corrección 
pública del ejercicio económico 
de 1877-78, se acordó que dicha 
relación se remita al señor Go
bernador civil para que se sirva 
disponer su inserción en el Bo 
LETiN OPiciAL, concediendo à los 
Ayuntamientos de los pueblos 
que comprende un plazo de seis 
dias para que ingresen en la de
positaría municipal del excelen- 
tisimo Ayuntamiento de esta.ca
pital las cantidades que adeudan 
y pasados que sean se expidan los 
correspondientes apremios con
tra Ips morosos. . ,

(Se continuará.)

JUZGALOS .DE PRIMERA INSTANCIA. I

, LOGROño. - .

D. Facundo Cortadellas, Juez de .pvi - 
mera in$tancia de esta ciudad d« Lo- 

. grdño y su Partido.

llago saber; Que por sentencia ejecu
toria dictada por este Juzgado, el docd 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
‘«no, en espediente promovido por D. 
Leaudo Lumbreras y D, Francisco Es- 
tefania vecinos <le Lardero, sobre adju 
dicaqion en clase. de libre de los. bienes 
que constituyen la Capellanía fundada en 
dicho pueblo por el Presbítero D. Pedro 
5aeoz Bernabé, se declaro que la pi’opie- 
dad de dichos bienes, c^’respondia por 
iguales partes á los lierederos de D.. 
Leandro Lunbreras, al D. Francisco 
Estefanía, á D. Marcial y D. - Francisco 
Gimenez, y á D. Julian Nalda, :como ma
rido de D.* Agueda Gimenez, con' obli
gación de levantar las cargas anexas á 
dicha fundación, y sin perjuicio del 
usufructo que correspondía al actual po- . 
^seedor D. Rafael Cabredo: Que habiendo 
fafleeido este, D. Francisco Gimendz y, 
Saenz Santa María, D. Eugenio Estefa-^ 
nía y Lumbreras, í).. Ignacio Nalda . y 
Lumbreras y 1) Antonio Lumbreras y 
.Angulo, vecinos de dicho .pueblo de; 
^J•dero, han acudido á este .Juzgado, 
por medio del Procurador D. Meliton 
Pancorbo , solicitando el cumplimiento 
de la referida sentencia, y la posesión 
y entrega de los bienes y libro de fun
dación de la- Capellanía, y puraque 
pueda tener efecto, por el presente se 
cita, llama y empdaza á todos los que 
se crean ,cpn derecho á los mismos, 
pai’a que dentro del tórraiao de treinta 
dias contados desde su insei'cion en -el 
Boletix Oficial de la provincia, compa i 
rezca eji este Juzgado á hacer uso :de 
derecho, pues trascurrido sin verificarlo 
les parará ql ¡nerjuicío que liaya lugar.

Dado en Logroño á veintiuno de 
Marzo de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Facundo Cortadellas.—• Meliton 
Arenas.

Pon Facundo Cortadellas, Juez de pri 
mera instancia de esta ciudad de Lor 
hroño y su partido.
Hago saber: Que el dia cinco de 

Abril próximo y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar Cn la Sala Au
diencia de este Juzgado sito en la calle 
del Mercado núm. 65, la subasta en 
pública licitación do los efectos de co
mercio que han sido embargados á don 
Valeriano Chacon Mpreno, de esta ve
cindad y que estarán de manifiesto en 
su tasación pericial en el acto dé la 
subasta, para con su importe hacer pa
go á D. Pedro Narice y Barcelo, en 
nombre di la Sociedad Meric y compa
ñía titulada edmpañia colonial en Ma
drid, en los actos ejecutivos que ha 
interpuesto en nombre de la misma el 
Pror. Ruiz. ...

Dado en Logroño à veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
n lleve. — F acu udo Cortadel las.—Maxi - 
mino Ruiz de la Cuesta.

. AYUNTAffiENTQS.j 
i. i''' ‘

' MATÜTbL

Por dimisión del que lá obtenía, se 
halla vácattté la'j^laza de ' rtié(íícd-ciKi^ 
jano municipal de este pueblo y del 
inmediato de Tobia con la dotación 
anual de 600 pesetas por la asistencia 
álas familias pobrès-tjoe existan eb -losi 
dos localidades, pagadhs pW trimestres 
vencidos de los presupuestos niuníeipa- 
les y doscientas' fanegas de trigo por 
la asistencia de Fas demás fámilia-s pu
dientes pagados'en el mes de Setiem- 
bre¡ ■ d

' Los aspirantes 'á dicha pláz’a que 
deberán'ser lícenCiados en la faéul'ad 
de medicina y cirüjía, dirigirán sus 
solicitudes documentadas 6 sea acom
pañados dé la copía respectiva de I su 
titulo, al Presidente del Ayuntamiento 
dé esta villa én el término de /5 diaS, 
contados desde la ■ inserción de este 
anuncio en el Boletix Oficial de esta 
pi'ovincia y en el del médícó.

Matutero de Marzo de 1879—El 
Alcalde, Castor Hernaez. ■ f

'.1. ! ; - - ‘ r- . '■

• ' Î CASTAÑARES DE RIOJA.

Para podni' llevar á efecto la rectifi
cación del árail laramiento de la riqueza 
inmueble de este-término muniéipat, se 
hace necesario que todos los hacendados 
forasteros, presenten .en este Ayunta* 
miento en el término de '8 dias, rela
ciones de las fin as rústicas y mbauas 

que posean en esta jurisdicción; las 
cuales serán duplicadas y con separa
ción las rústicas de las urbanas; arre
gladas en un todo á las prescripciones 
y nioáelos del Reglamento de 10 de 
Diciembre último.

Castañares de Rioja I de Marzo de 
1879 —El Alcalde, Braulio del Rio.

ANUNCIOS,
BATALLONRESERVA 

de Logroño núm. 14.

Remitidos por la Dirección general 
del arma de Infantería los fondos nece
sarios pafa satisfacer sus alcances á los 
individuos dél reemplazo del año de 
1872 procedentes de la expresada arma 
y que obtuvieron su licencia absoluta en 
este Batallón de Reserva, se presenta- 
rón en las oficinas dél mismo con los 
abonarés que al obtener aquella se les 
dieron Con objet ° e recOjér los alcances 
que en los mismos tengan acreditados, 
■h-Logroño y de Marzo de 1879. - El 
Teniente Coronel I er Jefe, Rafael Diez.

■ T ■ ■ u - ‘ i) 
Î ' - SUSGRÍCION

« la negociación de los Bonos del 
Tesoro. "

1 •■ 1
‘ BANGO DE ESPAÑA.

- ' En cumplimiento de lo estipulado en 
el convenio' celebfa'do con el Gobierno 
en 24 del hetuál inserto en la Gaceta 
deJ'dia siguiente, el Banco de España- 
axlmilirá suscricióneS á ta negociación 
de los'BonOs' del Tésofo á 'que se refie
re la ley de'l." de Enero próximo' pa
sado,-en los términos queá continuación, 
se expresan, acordado.s por el Consejo 
de gobierno del mismo establecimiento

Los que deseen tomar parte en esta 
Operación, en Logroño presentarán sus 
pedidor en las o fie nías de esta Comisión 
calle Mayor, núm. 114 los dias 7, 8 y 
9 de Abril próximo que estará abierta 
la suscricion, desde las 9 de la mañana 
á las 5 de la tai’de de cada uno, ^adrai- 
tiepdoge taipbien Iqs pedidos hasta las 
12 de la noche del 9,. en que quedará 
cerrada.
. Los impresos en que han de hacerse 
los pedidos se facilitai án por el Banco 
á los interesados en los respectivos 
pontos y oportunamente se publicará el 
resultado, de la Suscricion. . ,

j r- M 2'0 ’ ’’

El pago del 88 por lílO, con la bonir 
fieacion del 1 por 100 por rázon de 
Comisión, á que se ceden les Bonos del 
Tesoro,'objeto de esta Suscricion se 
realizará en las Cajas del Banco del 
modo siguiente:

20 por 100 en efectivo al hacer la 
Suscricion.

20 id. el 10 de Mayo próximo.
20 id. el 10 de Junio id.
28 id. el 10 de Julio id.

88 por 90 en total,

Del último plazo se deducit á el 1 y 
1 ¡2 por 1 (H) de los intereses de los Bo- 
nos pertenecientes al trimestre á vencer 
el 1.” de Julio y la Comisión del 1 por 
90; de modo que, por consecuencia de 
estas bonificaciones, quedará reducido 
á 25‘50 por 100 lo ¿pie han de satisfa
cer los interesados por dicho plazo. En 
pago, de este 25‘5tt por iOO pueden 
entregaren la época coi respondiente 
facturas de cupones de efeétos de la 
Deuda pública presentados en ías ofici
nas del ramo, del semestre vencedero 
en 50 dé Junio del corriente año.

Los que quieran anticipar en .efectivo 
el pago de los plazos podi-'án hacerlo 
desde el 14 de Abril próximo y se les 
abonará ef 6 por 100 annual según li- 
quidacion. ,

Satia fechos todos los plazos por anti
cipo ó en sus respectivos vencimientos, 
el Banco entregará á los Suscriteres, 
Carpetas píovisionales que serán can- 
geadas oportunamente, por los nuevos 
titulos que ha de emitir el Tesoro, cod 
arreglo á lo estipulado en el artículo 16 
del convenio de 24 del corriente antes 
citado. ’ 1 ■

Logroño 31 de Mai'zo de 1879.—El 
Comisionado, Segundo Mórga.

CENTRO 
GENERAL 'DE ESTADISTICA

' PARA LOS AMILLARAMIENTOS.
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

Próximo á dar comienzo á b 
penosos trabajos guc este ceñirte 
se ha propuesto desempeñar, st 
llegada la ocasión de guc las Jun
tas municipales procedan con ur 
oencia á ponerse de acuerdo con 
f'sías oficinas, i h.^en i reidii'^ 
á los impresos, cuanto á las res
tantes oper acignes;.asi pues seles 
recuerda las prevenciones hechos 
en la caria circular del mes de 
Noviembre último, al objeto of 
estar al corriente y con oportujr 
dad poder dar cumplimiento d los 
di sposici on es supe^ ‘iones.

OFICINAS, •
ESTACION 5.—Frente à 

LA DEL FeRRO-CaRRIL.

Imp. y Lit, de A. Ortqneda.
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